
 

 

INFORME DE EVALUACION  PRELIMINAR  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES -CP-005-2011, cuyo objeto es  �³Suministro de pasajes aéreos 
en rutas nacionales e internacionales para los funcionarios del ICFES en ejercicio de sus funciones, personal que apoya la aplicación de las 
pruebas a cargo del Instituto (aplicadores) y contratistas (cuando el contrato así lo disponga), así como la prestación del servicio de agencia 
de viajes para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación�± ICFES, con el fin de dar continuidad a la prestación de servicios 
que realiza la Entidad en desarrollo de la misión Institucional.  El objeto incluye además el servicio de pasajes terrestres y/o fluviales cuando 
�D�V�t���V�H���U�H�T�X�L�H�U�D�����S�U�H�Y�L�D���D�S�U�R�E�D�F�L�y�Q���G�H�O���6�X�S�H�U�Y�L�V�R�U���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R�´��  
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El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la 
verificación de los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro 
del proceso de selección de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos 
habilitantes y de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del 
proceso en mención. 
  

A) SOLICITUD DE ACLARACIONES A ESCOBAR OSPINA Y CIA LTDA - 
VIAJES CALITOUR  
 

�x Aclaraciones técnicas y  jurídicas  solicitadas al proponente    
 
 

El ICFES mediante correos electrónicos enviados los días 12 y 15 de abril  de 2011 solicitó al 
proponente subsanar y aclarar requisitos habilitantes de carácter técnico y jurídico en los 
términos indicado en el Pliego  de Condiciones y Anexo Técnico, que se detallan continuación: 
   

1. REQUISITOS MÍNIMOS DEL  ANEXO TECNICO �±ANEXO 3 
 

Con relación al ANEXO TECNICO �±ANEXO 3 a continuación se detalla por numeral las 
solicitudes y/o aclaraciones:  

 
1. COBERTURA.  

 
El proponente deberá contar como mínimo con sucursales y/o convenios en las siguientes 
ciudades: Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Es necesario que el proponente 
suministre asesoría de vuelos, itinerarios rutas y puesta de tiquetes, con el fin de garantizar el 
cabal desarrollo de las funciones propias del ICFES.  
 

Para tal efecto, el proponente deberá acreditar respecto a sus sucursales mínimas exigidas su 
existencia legal, y respecto a las alianzas convenios, se deberá acreditar presentando el 
documento que contiene el convenio con otras agencias a nivel nacional. No serán válidas 
cartas de intención, ni documentos sustitutivos. 

�x Solicitud del ICFES:  
 


